
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: AUTORIZA LLAMADO LP 75/2021

 
 

VISTO el Expediente EX 2021-22062914 - GDEBA - HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio
del Lavadero, a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº
75/2021, tendiente a contratar la provisión de la REPARACION DE LAS MAQUINARIAS DEL
LAVADERO, y;

 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se
regirán por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;

 

Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos
por los órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente
llamado;

 

Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas
por tipo de demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente

 

Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y
Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19



Que el Servicio del Lavadero ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS:
TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 3.768.000,00);

Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado
llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del
Decreto 59/19;

Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARIA LUDOVICA

“D I S P O N E”

ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
75/2021 encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión de la REPARACION DE LAS
MAQUINARIAS DEL LAVADERO, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a IV.

ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 6 de Octubre de 2021 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631
de La Plata.-

ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en
un 100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente,
para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia
social, económica, productiva y energética en la Provincia de buenos Aires

ARTICULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la
Provincia de buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones

ARTICULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo
a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 -
Entidad 0 - Cat de Progr: PRG 019 – SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 – F 11 -Inciso 3. PPr. 3.
PPa 3; por ($ 3.768.000,00).-

Total ($ 3.768.000,00).-

ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no
se ha autorizado llamado alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente
llamado.-

ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:

APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel

PREADJUDICACION: Sres. Pagnoni, Christian; Rodriguez, Dario

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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